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inislerío de Edocación Nacional 
Dirección Genera! de Enseñanza Primaria 

Dictando instrucciones para la trami
tación del concurso general de tras
lados convocado por Orden de 12 de 
A6n7 c/e (Boletín Oficial del 
Estado c tem) . 
En uso de las facultades que me 

confiere el n ú m e r o 20 de la Orden 
Ministerial de 12 del actual {Boletín 
Oficial del Estado del 14), y pa ra la 
nías exacta in te rpre tac ión de sus 
preceptos 

Esta Dirección General tiene a 
bien dictar las seguientes instruc
ciones. 

k Guando exista vacante defini-
^va en la misma localidad en la que 
radicábala e s c u e l a suprimida'b 
clausurada, o de la que eran t i tula-
es bs comprendidos en los aparta-
Jj0s a) y c) del n ú m e r o 4 de la Orden 
e convocatoria anteriormente cita

r í a Comisión Provincial de Edu-
coT11 Naciona1' en un Plazo de cin-
de i S' a partir de la pub l i cac ión 
0 la presente Orden en el Boletín 
piéd0^ rfeí Estado* n o m b r a r á en pro-
tro Para diclia Vacante al Mees-
inerqUe esté comprendido en el nú-
dos 0 4í por el ordett de sus aparta
os üt' ílentro de éstos' observando 
blec 1Smas Preferencias que se esta-

11 Para el turno voluntario. 

Cuando no exista vacante en la 
misma localina^, los referidos Maes
tros h a b r á n de solicitar destino en 
tre las vacantes de la provincia de 
censo aná logo o inferior a l de la lo
calidad de su procedencia, acompa 
ñ a n d o a su instancia hoja de serví 
cios certificada y el documento que 
acredite su inc lus ión en alguno de 
losapartados del turno forzoso. E l 
plazo de peticiones será de diez días , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de las vacantes en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, ordenadas al 
fabé t icamente y sin clasificació:i por 
turnos. 

En igual forma se p rocederá cuan
do se trate de Directores de Gradua
das comprendidos en el n ú m e r o 14 
de la referida Orden. 

Las Secciones Administrativas, a 
los cinco d ías siguientes de la finali
zac ión de peticiones del turno forzo
so, efevarán propuesta con la docu
m e n t a c i ó n ordenada a l fabé t icamen
te a esta Dirección General (Sección 
de Provis ión de Es cuelas) para los 
nombramientos que procedan, co
municando los que hayan realizado 
las Comisiones Provinciales. Las Es
cuelas que se cubran en el turno for
zoso se e l i m i n a r á n del concurso, or
d e n á n d o s e las restantes por fechas 
de p r o d u c c i ó n a los efectos de cla
sificación para los d e m á s turnos. 

Se en t ende rán suprimidas las Es
cuelas que se trasladen fuera del 
Ayuntamiento y las que lo sean den
tro del mismo Munic ip io si en el 
nuevo emplazamiento la entidad de 
pob lac ión fuese de censo superior 
a la de origen en m á s de 500 habi
tantes', En~tos casos restantes que no 
impl ique que la supres ión , el Maes
tro seguirá a la escuela en su nueva 
ins ta lac ión . 

2. Los servicios del apartado b) 
de Maestres propietarios, cuando és
tos regenten provisionalmente Escue
la de otra localidad, se a c u m u l a r á n 
a los prestados en la localidad en 
que tienen su escuela en propiedad. 

A los efectos del c ó m p u t o de ser
vicios en la Escuela que sirven como 
propietarios en la actualidad los 
Maestros que fueron sancionados 
con traslado, se les a b o n a r á el t iem
po que hubiesen estado trasladados 
provisionalmente con anterioridad 
al nombramiento definitivo. 

3. L a concurrencia obligatoria 
que señala el pár ra fo segundo del 
n ú m e r o 7 de la Orden de 12 del ac
tual afecta a aquellos Maestros que 
no hubiesen obtenido Escuela en el 
pasado concurso y que pertenezcan 
a las siguientes promociones: Cursi
llistas de 1935, Grado profesional, 
Caballeros Mutilados y Oficiales-
Maestros (pr imera, y segunda pro
moción) , siempre que h u b i e s e n 



aprobado y finalizado los cursos de 
perfeccionamiento y las prác t icas 
escolares reglamentarias. 

L a s Secciones Andministrat ivas 
of ic iarán a los anteriores Maestros, 
a los reingresados y procedentes de 
la Zona del Protectorado de Marrue
cos que sirvan en su provincia, re
c o r d á n d o l e s el cumplimiento de la 
obl igac ión que tienen de solicitar 
en este concurso, enviando a esta 
Direcc ión General relación de los 
que no. soliciten, e fin de adjudicar
les Escuela libremente. Asimismo, 
c o m u n i e a r á n , en el transcurso de lá 
t r a m i t a c i ó n de este concurso, los 
que. habiendo tomado parte en el 
mismo, hayan solicitado y obtenido 
la excedencia o cualquiar otra cir
cunstancia <jue haya ocurrido en 
este lapso de tiempo. 

4. Los Maestros que tomen parte 
en los turnos de consortes y volun
tario d i r ig i rán sus instancias, acom
p a ñ a d a s de hojas de servicios (certi
ficada y cerrada en 28 de Febrero 
ú l t imo) y la d o c u m e n t a c i ó n acredi^ 
ta t iyá de -las preferencias que ale
guen, si solicitasen en el turno de 
consortes al jefe de la Sección Ad
ministrativa de la provincia que sir
ven, excepto los que d e s e m p e n ñ e n 
Escuela distinta de la que sean t i tu -
Tares, que la p resen ta rán en la Sec
ción de la provincia a que pertenez
ca la Escuela cuya propiedad osten
ten, en el plazo improrrogable de 
veinte días, a contar del en que se 
finalice la pub l i cac ión de las vacan
tes en el Boletín Oficial del Estado; el 
plazo para las provincias de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife se 
en t ende rá ampliado en quince d ías . 

La instancia se a jus tará al modelo 
oficial , que será expuesto en cada 
Sección para conocimiento de los 
interesados. 

Los que soliciten por el turno de 
consortes solo p o d r á n pedir las es
cuelas anunciadas para éste turno 
que radiquen en la misma localidad 
en que sirven su cónyuge como pro
pietario. 

Por cada escuela que figuren en 
la solicitud h a b r á n de a ñ a d i r , ade
m á s del reintegro reglamentario, u n 
sello de 0,10 pesetas de pro tecc ión a 
los Huér fanos del Magisterio, Eos 
Maestros xque a ú n no han obtenido 
Escuela en propiedad, los proceden
tes de la Zona del Protectorado de 

-Marruecos y los reingresados, por 

solicitar con carác te r obligatorio en 
el concurso, a b o n a r á n el sello de 
0,10 ptas. por cada escuela hasta el 
nú tpe ro de cincuenta, inclusive que 
soliciten y por las restantes queda
r á n exentos de satisfacer el importe 
de dicho sello. 

Para atender a los gastos extraor 
d iña r los de este concurso en t regará 
cada maestro la cantidad de dos pe
setas bajo recibo. Una q u e d a r á en 
la Sección Administrat iva para d i 
cho objeto, justificando su invers ión 
y la restante se remi t i r á a la Habi l i 
tac ión de este Ministerio. 
. 5. La Sección Administrat iva de

volverá en el día siguiente a su pre
sentación, las peticiones que se ha
llen faltas de los reintregros legales, 
las que dejen de Consignar con toda 
claridad algunos de los datos ante
riormente reseñados y las que ño se 
encuentren explicitamente compren
didas en los grupos y condiciones 
que se exigen. 

Los solicitantes p o d r á n exigir re
cibo de la p resen tac ión de instancias 
siempre que la entrega sea personal y 
previo el correspondiente reintegro, 

6. A cada solicitud, con su docu
men tac ión , los Jefes de las Seccio
nes Administrativas u n i r á n informe 
detallado, certificando bajo sú res
ponsabilidad, la veracidad de los 
datos contenidos en la misma; el 
tiempo de permanencia del solici-
tante en la Escuela de que sea t i tu
lar, mas los que haya que abonarle 
servido provisionalmente en otra, 
expresado en años , meses y días ; el 
tiempo de servicios en la localidad 
desde la que soliciten los de propie
dad en el Magisterio Nacional y que 
r e ú n e n las condiciones generales 
para tomar parte en el concurso; y 
si se tratase de Maestros que hubie
sen sido sancionados, se h a r á cons
tar que éstos cumplieros la sanc ión 
que les fué impuesta, debiendo te
nerse en cuenta que la inhabi l i ta
ción para cargos directivos y de con
fianza se considera sanc ión cumpl i 
da a los efectos de concursar. E l re
sumen de p u n t u a c i ó n por cada pre
ferencia, con la suma total, figurará 
en el informe y en la parte superior 
derecha de la instancia, jun to con 
el n ú m e r o escalafonal o de la lista 
de p r o m o c i ó n , ciatos que se rán con
signados por la Sección. 

En las peticiones del turno de 
consortes solo cert i f icarán que reú

nen las condiciones seña ladas para 
tomar parte en este concurso; qUe ej 
cónyuge del solicitante, si fuese 
maestro, sirve en propiedad la es 
cuela de la localidad que se solicita 
y no toma parte en ninguno de los 
turnos de este concurso^ y que i0s 
mér i tos que alega el peticionario es
tán documentalmente probados, no 
debiendo figurar pun tuac ión alguna 
Cuando el interesado solicite el mis-
mo tiempo por el turno voluntario 
h a r á constar la Sección en las dos 
instancias esta circunstancia. 

Por lás Secciones Administrativas 
se expedi rán los certificados necesa
rios que, de oficio, se deban intere
sar mutuamente. 

7. De cada instancia formarán 
las Secciones Administrativas dos 
fichas, iguales al modelo que ópor-
tunamen se les r emi t i r á en las que 
cons t a rán nombre y dos apellidos 
del interesado, Escuela que sirve, 
e squéma de la p u n t u a c i ó n , suma tor, 
tal y n ú m e r o escalafonal. 

En el plazo de'veinte días, a con
tar del en que finalice el de admi^ 
síón de peticiones, las Secciones Ad
ministrativas e x p o n d r á n en el ta
blón de anuncios relacionados por 
orden alfabético de apellidos con el 
contenido de las fichas, señalando 
un plazo de quince d ías para que 
los interesados presenten reclama
ciones sobre las puntuaciones obte
nidas. 

Terminado el per íodo de reclama
ciones, las Secciones Administrati
vas t e n d r á n un plazo de cinco días 
para las rectificaciones a que hubie
re lugar, las cuales se rán publicadas 
en el t ab lón de anuncios para cono
cimiento de los interesados. 

8. A l finalizar este lapso de cinco 
días , las Secciones Administrativas 
r e m i t i r á n a esta Dirección General 
las peticiones de los interesados or
denadas en . la siguiente forma: las 
de turno de consorte por las prefe
rencias seña ladas en el n ú m e r o quin
to de la Orden de convocatoria y ^ 
del voluntario, tanto para las escue
las como para las Direcciones J 
las Graduadas por orden de nía) ^ 
a menor p u n t u a c i ó n , resolvien ^ 
los empates a i avor del mejor 
mero del Escalafón o de la lista ^ 
la p r o m o c i ó n y dentro .de éstas. ^ 
mayor an t igüedad del ingreso ^ 
Magisterio Nacional. E l número 
ha de tenerse -en cuenta para 



3 
iciales Maestros será el de la lista 

je méritos del Ministerio de) Ejérci
to; y en" los Caballeros Mutilados el 
obtenido en la Orden ministerial de 
j9 de Enero de 1943 (Boletín Oficial 
del Estado del 30) y con relacion a 
Ws que ingresaron con posterioridad 
se apl icará la mayor an t igüedad de 
fecha de posesión en la escuela para 
la que fueron nombrados provisio-

.palmente como tales Maestros muti 
lados. 

Ál mismo tiempo env ia rán por se
parado y ordenadas a l í abá t i camen te 
)as instancias y fichas correspon
dientes que afecten a las reclama
ciones presentadas uniendo a las 
mismas el escrito de r ec l amac ión y 
la resolución adoptada por la Sec
ción. 

Así mismo a c o m p a ñ a r á n re lación 
poi duplicado de los peticionarios 
por orden alfábetico y otra, t a m b i é n 
duplicada por orden de mayor a me
nor p u n t u c i ó n . Las fichas del volun
tario se env ia rán ordenadas de ma
yor a menor p u n t u a c i ó n ; las de con
sortes por el orden de las preferen
cias anteriormente citadas y el du
plicado de ambas, por alfabeto de 
apellidos. 

9. En un plazo de veinte días , 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado, las Secciones Ad
ministrativas r emi t i r án a esta Direc
ción General (Sección de Provis ión: 
de Escuelas) un'a ficha unida al mo
delo que se les remita, por cada Es
cuela o Dirección de Graduada de 
íiueva creac ión o vacante definitiva 
por cualquier causa existente hasta 
el 28 de Febrero de 1945, indicando 
ios datos que en la misma se con
signan. Estas ñ c h a s ordenadas alfa
béticamente por el nombre de la lo
calidad y numeradas correlativa-

ente, las r emi t i r án haciendo sepa
ración por los turnos a que corres
ponda su provis ión (consortes, vo
luntario y oposic ión restringida), 
os datos que han de ser reseñados 

efectuarán con toda claridad a 
posible a m á q u i n a y al respaldo 

^e cada ficha f igurará el sello de la 
Acción. 

Al efecto de la ad jud icac ión por 
el turno forzoso, tanto de escuelas 
^Omo de Direcciones, la re lación de 
gantes existentes en cada provin-

^a se pub l i ca rá en el Boletín Oficial 
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m 

de la misma, con diez d ías de ante
lación a la fecha-dé remis ión de las 
fichas a esta Dirección General, 

10. Los maestros que hayan re
ingresado en el servicio activo y con 
anterioridad a su reingreso fueron 
sancionados con traslado de escuela 
y no hubiesen cumplido esta san
ción, quedan excluidos del concur
so, de conformidad con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 3 de la Orden de refe
rencia y las Secciones Administra
tivas enviarán , separadamente del 
concurso, re lac ión de los mismos 
para la ad jud icac ión de escuelas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 2 de Noviem
bre de 1939. 

1L Para tomar parte en los dis
tintos turnos, no será obs tácu lo la 
p é r m a n e n c i a en el Ejérci to, y los 
interesados p o d r á n solicitar por con
ducto de la Sección Administrat iva 
de su provincia. Quedan exceptua
dos los que se encuentren en situa
ción de excedencia voluntaria. E l 
tiempo de servicios en filas se con
s idera rá a todos los efectos de este 
concurso, como prestados en las es
cuelas que d e s e m p e ñ a b a n los peti
cionarios aL ser movilizados. 

12. La suspens ión dé los trasla
dos provisionales a que sé refiere el 
n ú m e r o 26 de la Orden de convoca
toria no comprende los motivados 
por reingreso, consortes acogidos a 
la Orden M. de 20 de -Agosto de 1938 
y lo de Maestros que resulten des
plazados por nombramiento de pro
pietarios para las escuelas que pro
visionalmente d e s e m p e ñ a b a n , 

13. Todos los plazos que se seña
lan con re lac ión al concurso, se en
t ende rán días naturales. 

14. Las instrucciones para la 
provis ión de las Escuelas vacantes 
de Navarra, dado el rég imen espe
cial de esta provincia, se d i c t a r án 
oportunamente. 

Lo que comunico a VV. SS, para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años , 

Madrid , 30 de A b r i l de::i945. - E l 
Director General, R. de Toledo. 

Sres, Jefes de las Secciones A d m i 
nistrativas de E n s e ñ a n z a Prima
ria. 1588 

Comisaría General de Abasíecímieatos 
y Transpones 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORTE - FALENCIA 

C I R C U L A R NUMERO 39 

A) Objeto. 
Establecer los plazos para las recla^ 

macionés a los cupos forzosos mu niel, 
pales y su distribución en individuales 
entre los productores de cada Ayunta
miento. 
B) Fundamento. 

Publicada en el Boletín Oficial del 
Estado numero 98, la Circular 513 de 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes que éstablece el 
sistema de recogida de la cosecha de 
legumbres secas para consumo h u 
mano en la p r ó x i m a c a m p a ñ a 1945-
46, y los cupos de entrega forzosa 
que corresponden a cada una de las 
diez y seis provincias de l a Zona 
Norte, esta IComisaría de Recursos, 
en el plazo seña lado por aqué l la que 
expiraba en 8 del corriente Mayo, ha 
procedido a comunicar a todos y 
cada uno de los Ayuntamientos de 
nuestra Zona Norte a quienes co
rresponden, los respectivos cupos de 
las diversas variedades de legum
bres, que atendiendo a sus circuns
tancias como productores, les han 
sido seña lados para mencionada 
c a m p a ñ a . 

En su consecuencia, procede dar 
las normas complementarias y u n i f i 
car los plazos a qu& la Circular 513 
de Comisar ía General alude, para 
reglamentar el servicio de revis ión 
y d i s t r ibuc ión de cupos y, a tal fin, 
dispongo lo siguiente: 
C) Plazo de reclamación a los cupos 

municipales por las Juntas Agrí
colas. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del a r t í cu lo 4.° de 
la Circular 513 (S. O. n ú m e r o 98), las 
Juntas Agrícolas Municipales que 
estimen excesivo el cupo seña lado a 
su t é rmino , p o d r á n entablar recla
m a c i ó n razonada y fundamentada, 
por escrito, que refleje el acuerdo 
del pleno de dicha Junta, y en el 
plazo de diez días, a partir de reci
bir la c o m u n i c a c i ó n del cupo i m 
pugnado. 

Por tanto, hab i éndose cursado las 
comunicaciones de cupos con fecha 
5 de Mayo, se establece que el plazo 



de diez d ías para reclamar a que 
alude la legislación mencionada, es 
el que comprende los días del 11 
al 20 de Mayo, ambos inclusive, si 
bien para a t e n d e r á posibles dilacio
nes y retrasos en el cdrreo, serán 
atendidas todas aquellas reclama
ciones que tengan entrada en esta 
Comisar ía de Recursos hasta el 
d ía 31 de Mayo en curso. 

D) Fecha en que automáticamente son 
firmes los cupos municipales. 

Todos aquellos cnpos que no sean 
expl íc i ta y concretamente rectifica
dos o modificados por esta Comisa
ría de Recursos, se cons ide ra rán 
como a u t o m á t i c a m e n t e vál idos y de-
finitivo's en su concepto de iniciales, 
tan pronto transcurran veinte d ías , 
a part i r de la fecha de la reclama
ción suscrita por la Junta Municipal 
Agrícola; aunque ésta no haya reci
bido contes tac ión a la misma. Por lo 
tanto, y expirando^el 20 de Mayo en 
curso el plazo para 'presentar tales 
reclamaciones, según lo dispuesto en 
el apartado C) de esta Circular, el 
d ía 10 de Junio de 1945 será el últ i
mo d ía -háb i l para recibir la resolu
ción a dichas reclamaciones, y, por 
tanto, a partir del propio día 11 de 
Junio,, p róx imo, todos los cupos i m 
pugnados sobre los que no haya re-
caídoN reso luc ión explíci ta de esta 
Comisar ía , se cons ide ra r án a u t o m á 
ticamente ratifica ios. 

E ) Plazo para que las Juntas Agrícolas 
Municipales hagan el señalamiento 
de cupos individuales a los produc
tores del término. 

Las Juntas Municipales Agrícolas 
que no impugnen el cupo seña l ado 

t) que reciban contes tac ión de esta 
Comisa r í a sobre el mismo, d e b e r á n 
proceder al reparto del cupo m u n i 
cipal en indiv idual , a partir del mp-
m e n t ó en que se les ha comunicado. 

Aquellas otras que lleven impug
n a c i ó n a su cupo municipal , proce
d e r á n al s eña l amien to de los i n d i v i 
duales, sin d i lac ión alguna, a partir 
del momento en que éstos son defi-
n i t i vámen te firmes, circunstancia 
que^según el apartado D) de esta 
Circular se verifica a partir del 11 de 
j n u i o p r ó x i m o y en el plazo impro
rrogable de cinco días . Es decir, que 
lo m á s tarde, esta d i s t r ibuc ión que
d a r á hecha en los cinco días que 
median del 11 al 15 de Junio ambos 
inclusive. 

F) Publicidad del reparto de cupos indi
viduales. 

Para cumplimentar lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 5,° de la Circular 513, 
todas las Juntas Municipales debe
rán mantener expuesta en el sitio de 
costumbre y durante 15 días, la rela
ción de cupos forzosos individuales, 
en la que se haga constar, a d e m á s 
de la superficie sembrada declarada 
por cada productor, el cupo que al 
mismo adjudica la Junta Municipal 
Agrícola . 

" E l plazo m á x i m o para^ esta publ i 
cidad en los Ayuntamientos que ele
ven i m p u g n a c i ó n a su cupo será el 
comprendipo entre los días 16 al 30 
de jun io de 1945, ambos inclusive. 

G) Reclamación a los cupos individua

les presentados por los productores 

de cada término municipal. 

Durante los quince días en que de
be estar expuesto al púb l i co en cada 
Ayuntamiento el expediente de dis
t r ibuc ión de cupos individuales, po
d r á n los productores de cada Ayun
tamiento elevar reclamaciones a esta 
Comisar ía de Recursos, a t ravés de 
su Junta Munic ipal Agrícola, la que 
debe rá recibirlas e informarlas, cur
sándo las sin n i n g ú n retraso para 
que puedan ser opór tu .namente re
sueltas por esta Comisar ía , según 
instrucciones que por separado reci
b i r án , Estós cupos se -en tenderán 
t a m b i é n a u t o m á t i c a m e n t e ratifica
dos si no se recibe c o m u n i c a c i ó n al
guna sobre ellos en el plazo de vein
te d ías a que alude el párrafo final 
de dicho art. 5.° de la Circular 513, y 
por tanto, considerando este plazo 
de veinte d ías para la resolución dê  
reclamacioues presentadas como el 
comprendido entre los d ías 1 al 20 
de j u l i o , a m b ó s inclusive, a partir 
del 21 de j u l i o , se rán considerados 
estos cupos como definitivamente 
firmes, quedando obligados los pro
ductores a su entrega a nuestros Or
ganismos recolectores, sin m á s dila
ción. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y cumplimiento, 
reconiendando a las Juntas Agríco
las Municipales la m á x i m a puntua
l idad de la observancia de los plazos 
indicados, para evttar perjuicios a 
los productores respectivos. 

Patencia, 8 de Mayo de 1945.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

Para superior conocimiento: Exce. 
lent ís imo Sr Comisario General e 
l i m o . Sr. Director Técnico 
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento: l imos. Sres. Pis, 
cal Superior de Tasas, Inspector 
General de la Comisar ía GeneraJ 
de Abastecimientos y Transportes 
y Fiscales Provinciales de Tasas 
de esta Zona de Recursos. 

Para conocimiento y cumplimiento-
Juntas Locales Agrícolas de los 
té tminos municipales de las pro, 
vincias de la Zona Norte ORAPAT 
dependientes de esta Comisaría, 
Secciones 1.a y 2.a dé este Centro, 
Negociados de Información-Pren-
sa-Legislación, Patatas y Legum
bres. Inspecc ión e Inspecciones 
Provinciales de esta Comisaría y 
productores de los t é rminos muni
cipales antes indicados. 
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Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se r e l ác ionan , el presu
puesto ordinario para el actual ejer
cicio de 1945, se halla de manifiesto 
al públ ico , en el domici l io del Presi
dente respectivo, por espacio de 
quince días , en cuyo plazo y durante 
los quince d ías siguientes, podrán 
formularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Valdespino de Somoza 1553 
La Carrera 1582 
Santa Colomba de Curueño 1605 

ANUNGTOTARTIGUMF 
Comonidad de Segantes Í Molineros 

dePresarre? 
Por acuerdo del Sindicato de esta 

Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta General extraordinaria que 
se ce lebrará en el día tres de Junio-
p r ó x i m o a las doce de la m a ñ a n a en 
el local del domici l io social plaza 
Obispo Alcolea n ú m e r o 4, para tra
tar de los asuntos siguientes: 

1.° Acordar lo procedente para 
la cons t rucc ión del Módulo regulan 
dor para el paso de 2.163 litros de 
agua por segundo, derivados del no 
Tuerto y que ha de util izar esta Co
munidad, en v i r t ud de Sentencia del 
Tr ibuna l Supremo. 

Si en el d ía seña lado no concurrie
ra mayor ía absoluta de los votos qufr 
tiene esta Comunidad, se celebrara 
la Junta definitiva en el día diez aei 
mismo mes, a las doce, cualqu16^ 
que sea el n ú m e r o de socios que con
curra. 

Astorga, 14 de Mayo de 194a. 
Presidente, Miguel Silva. 

1600 N ú m . 221.-39,00 ptas. 


